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Abstract
This paper aims to identify the objective cri-
teria used in the field of scientific research 
and epistemology. Once these criteria are 
identified, their application in the prepa- 
ration of expert reports will be analyzed. Fi-
nally, it will be argued that these criteria or 
requirements should be examined by the su-
pervisory or control judge during the admis-
sibility review stage of expert evidence.

Keywords
Evidence, expert evidence, admissibility of 
expert evidence, expert, validity.

Resumen
El presente trabajo busca identificar los crite-
rios objetivos que se emplean en el ámbito de 
la investigación científica y la epistemología. 
Una vez reconocidos estos criterios, se ana-
lizará su aplicación en la elaboración de los 
informes periciales. Finalmente, se sostendrá 
que estos criterios o requisitos deben ser exa-
minados por el juez de garantía o de control 
en la etapa de control de admisibilidad de la 
prueba pericial. 
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Prueba, prueba pericial, admisibilidad de la 
prueba pericial, experto, validez.

Fecha de aceptación
17-04-2025

Fecha de recepción
20-03-2025

Los criterios de admisibilidad de la prueba pericial en el proceso penal

The Admissibility Criteria for Expert Evidence in Criminal Proceedings

• Rafael Ayala Yancce • Universitat de Barcelona •



Los criterios de admisibilidad de la prueba 
pericial en el proceso penal

3

pp. 1 • 20

Rafael Ayala Yancce

Sumario

1. Introducción. / 2. Criterios objetivos para la investigación en el ámbito científico y episte-
mológico. / 3. Objetivo institucional de la prueba pericial. / 4. La necesidad del conocimiento 
experto. / 5. Control de admisibilidad de la prueba. / 6. Contexto actual de la admisión de la 
prueba pericial. / 7. Criterios objetivos de admisibilidad de la prueba pericial. / 8. Contenido 

o estructura del informe pericial. / 9. Consideraciones finales. / 10. Referencias. 

1. Introducción

Hoy en día, durante el control de ad-
misibilidad de las pruebas, ya no se 
discute el contenido del informe pe-

ricial, sobre todo, de las pruebas basadas en 
la genética forense, por lo que la pregunta 
que surge es: ¿por qué ya no se discute? 
¿Cómo se llegó a esta situación? Al parecer, 
la ciencia se ha convertido en una autoridad 
epistémica para sentar nuestras creencias 
como verdades incuestionables; los resulta-
dos de la ciencia han tenido mucha influencia 
en todos los niveles del saber humano, hasta 
el punto en que los resultados que arrojan se 
han convertido casi en infalibles.

Es debido a este contexto que las partes 
ya no necesitan cuestionar la calidad o el 
contenido de los informes periciales,1 sino 

1	 Esto ocurre con frecuencia, porque “lamen-
tablemente somos buenos en aceptar una 
conclusión afirmada por alguien que cree-
mos que es una autoridad en un tema”, Saks 
y Spellman citados en Rachel Herdy, “Ni 
educación, ni deferencia ciega. Hacia un mo-
delo crítico para la valoración de la prueba 
pericial”, Discusiones, vol. 24, núm. 1, 2020, 
p. 103. https://revistas.uns.edu.ar/disc/issue/
view/186

que se limitan a exigir que dichas pruebas 
periciales cumplan con criterios generales de 
relevancia, utilidad, conducencia y legalidad. 
El juez de control, por su parte, no realiza un 
análisis exhaustivo del contenido de los in-
formes periciales, sino que los admite como 
si fuera cualquier otra prueba circunstancial. 
Este enfoque reduce el examen detallado de 
la calidad epistémica de la prueba. 

Si bien es cierto que la relevancia es una 
condición necesaria, no es suficiente. Si el 
objetivo es garantizar que al proceso penal 
ingresen solamente pruebas de calidad epis-
témica, es fundamental que el juez de control 
examine los criterios o requisitos mínimos 
que deben contener los informes periciales. 
Solo de esta manera podrá tomar una decisión 
fundamentada en la admisión o exclusión de 
la prueba.

En atención a estas circunstancias, en el 
presente trabajo me centraré en identificar los 
criterios o requisitos que deben cumplir los in- 
formes periciales. Para ello, en primer lugar, 
abordaré los criterios objetivos que se utili-
zan en el ámbito de la investigación científica 
y la epistemología. En segundo lugar, ana-
lizaré el objetivo institucional de la prueba 
pericial. En tercer lugar, identificaré los crite-
rios generales que los jueces exigen para ad-
mitir las pruebas, así como el contexto actual 
de admisión de aquellas que son periciales.
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Por último, una vez identificados los 
criterios o requisitos, contrastaré los funda-
mentos teóricos a partir de algunas propues-
tas existentes. Finalmente, sostendré que el 
juez de garantía no debe limitarse a exigir la 
relevancia y la legalidad como criterio de ad-
misión de la prueba pericial; por el contrario, 
debe exigir que el informe pericial cumpla 
con algunos requisitos mínimos que asegu-
ren su calidad y validez. 

2. Criterios objetivos para la 
investigación en el ámbito 
científico y epistemológico

En el ámbito de la investigación científica, 
principalmente en el contexto de la investi-
gación clínica y la epistemología, se busca es- 
tablecer principios básicos que permitan la 
generación de conocimientos científicos ve-
rificables y confiables, a través del método 
científico o del razonamiento crítico. Esta es 
una regla general en cualquier tipo de ciencia. 

Para que el conocimiento sea verificable 
y confiable en el contexto de la investiga-
ción científica debe ser repetible, reproducible 
y preciso. Repetible, según nrc Report 2009, se 
refiere a la probabilidad conocida de que un 
perito obtenga el mismo resultado al anali-
zar las muestras procedentes de las mismas 
fuentes. 

Por reproductible, debemos entender que, 
con probabilidad conocida, diferentes pe-
ritos obtienen el mismo resultado cuando 
analizan las mismas muestras. [Y finalmen-
te,] por preciso, entendemos que, con pro-
babilidades conocidas, un perito obtiene 
resultados correctos tanto para (1) muestras 
procedentes de la misma fuente (verdaderos 
positivos) como para (2) muestras proce-

dentes de distintas fuentes (verdaderos ne-
gativos).2

Estos son los criterios objetivos y bási-
cos que se aplican en el ámbito de la inves-
tigación científica; aunque no son los únicos, 
sin embargo, son suficientes para lo que nos 
importa, por cuanto la repetibilidad o repli-
cabilidad y precisión son criterios objetivos y 
esenciales que nos permiten concluir que un 
método es válido y fiable, al menos en los mé-
todos objetivos empleados en el ámbito de la 
investigación científica.

Ahora, en el ámbito de la epistemología, 
que estudia el conocimiento, también se han 
establecido ciertos criterios objetivos y pre-
misas confiables, que permiten controlar la 
validez y objetividad del conocimiento, entre 
ellas, tenemos la justificación, la coherencia, el 
razonamiento lógico. 

Por justificación, se debe entender que el 
conocimiento no solo está respaldado en ra-
zones sólidas, sino que también está apoyado 
en evidencia o elementos de juicio disponi-
bles que lo sostienen. 

Por coherencia, se entiende que el cono-
cimiento debe ser internamente coherente y 
no presentar contradicciones entre sí. Esta 
definición puede ser un tanto subjetiva, por 
ello, para mi cometido prefiero utilizarla en el 

2	 Citado en Carmen Vázquez, “Presentación 
de la traducción al castellano del informe del 
pcast sobre la ciencia forense en los tribu-
nales penales”, Quaestio facti. Revista Inter- 
nacional sobre Razonamiento Probatorio/In-
ternational Journal on Evidential Legal legal 
Reasoning, núm. 3, 2022, pp. 273-478. https:// 
revistes.udg.edu/quaestio-facti/article/view/ 
22743/26429
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sentido más amplio posible, dado que el co-
nocimiento no es un hecho aislado, sino que 
tiene un carácter sistemático que implica 
aplicar métodos científicos rigurosos y bien 
estructurados.

Y finalmente, el razonamiento lógico, 
según “la lógica clásica implica que un argu-
mento consta de proposiciones: una de ellas 
es la conclusión y el resto, las que se usan 
para justificar, son las premisas”.3 Bajo este 
entendimiento, podemos decir que el razo-
namiento lógico es un proceso mediante el 
cual se construyen argumentos sólidos, que 
contienen las premisas de las que se infiere o 
sigue la conclusión. 

Son algunos de los criterios generales; 
aunque todas ellas pueden ser objeto de crí-
ticas o discusiones filosóficas. No obstante, 
sirven como criterio general para el propósito 
que se pretende, ya que nos permiten adop-
tar decisiones racionales, tanto en la vida 
diaria como en el ámbito de la investigación 
científica. 

Estos criterios básicos, en cualquier tipo 
de investigación científica, funcionan como 
una guía estándar que se debe aplicar como 
una condición necesaria. Así, en el ámbito de 
la investigación forense también se emplea 
el método científico, ya que indica al perito 
cómo debe elaborar sus informes periciales 
y qué características debe tener. Un informe 
pericial no puede estar elaborado de cual-
quier manera; no se debe basar en una intui- 
 
 
 

3	 Montserrat Bordes Solanas, Las trampas de 
Circe: falacias lógicas y argumentación infor-
mal, Madrid: Cátedra, 2011, p. 45.

ción o una corazonada,4 ya que es irrelevante 
y carece de valor científico. 

Por lo tanto, un informe pericial bien 
hecho es aquel en el que se aplica el método 
científico que se aplica en cualquier ciencia. 
Esto permite a las partes no solo realizar un 
control efectivo de su rigurosidad y confiabi-
lidad de los métodos, técnicas o instrumentos 
empleados, sino también controlar la objeti-
vidad y la validez de las afirmaciones cientí-
ficas o técnicas del perito, que será objeto de 
valoración por el juez de juzgamiento.

3. Objetivo institucional 
de la prueba pericial

Desde la perspectiva racionalista de la prue-
ba, podemos decir que su finalidad es justifi-
car que un enunciado o creencia es verdadero 
o falso con base en el conjunto de elementos 
de juicio disponible. Por ello, existe una re-
lación causal entre prueba y verdad, postura 
que también defiende el fundherentismo,5 

4	 De ahí que tienen razón Martínez y Suárez, 
cuando dicen que: “la historia nos muestra 
que la ciencia y la tecnología no pueden ca-
racterizarse de acuerdo a criterios abstractos, 
sean metodológicos o metafísicos (como el 
supuesto método científico o la naturaleza 
universal de sus afirmaciones) pero también, 
precisamente como resultado de su historia, 
se trata de dos de las actividades humanas 
que más apreciamos por su capacidad de pro-
ducir soluciones efectivas a un buen número 
de problemas”. Sergio F. Martínez y Edna 
Suárez Díaz, Ciencia y tecnología en sociedad. El 
cambio tecnológico con miras a una sociedad 
democrática, México: Limusa, Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2008, p. 25. 

5	 Debo precisar que, si bien es cierto que el neo-
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según el cual las pruebas o los elementos de 
juicio tienen el propósito de justificar y dar 
razones a nuestras creencias.

Sin embargo, esto no significa que den-
tro del proceso judicial siempre se alcance in-
condicionalmente la verdad de los hechos o 
una certeza racional a partir de los datos dis-
ponibles, lo cual es imposible, puesto que 
los seres humanos somos falibles. Ninguna 
técnica, método o ciencia permite establecer 
una verdad absoluta. Por tanto, “las pruebas 
solo nos conducen a verdades probabilísticas 
o aproximadas, sostenidas por mayores ele-
mentos de confirmación”.6 

De tal manera que el objetivo de la prue-
ba pericial no es “generar íntima convicción 
en el juzgador de los hechos”,7 ya que el es-
tado psicológico es irrelevante, pues resulta 
injustificable en términos racionales. La ín- 
 

logismo fundherentismo se tradujo también 
como fundaherentista; para los efectos del 
presente trabajo voy a utilizar como fundhe-
rentismo término empleado por la traductora 
Ángeles Martínez, en Susan Haack, Eviden-
cia e investigación: hacia la reconstrucción en 
epistemología, Madrid: Thecnos, 1993; Daniel 
González Lagier, “Qué es el fundherentismo y 
qué puede aportar en la teoría de la prueba 
en el derecho” en Susan Haack, Premio In-
ternacional de Cultura Jurídica 2020, Madrid: 
Marcial Pons, 2020; y por Vázquez, Carmen, 
“Entrevista a Susan Haack”. Biblioteca Virtual 
Miguel de Cervantes, 2015, pp. 573-586. 

6	 Michele Taruffo, “Modelli di prova e di pro-
cedimento probatorio”, Di diritto processuale, 
vol. xlv, núm. 2, 1990, pp. 420-447.

7	 Mauricio Duce, La prueba pericial. Aspectos 
legales y estratégicos claves para el litigio en los 
sistemas procesales penales acusatorios, Buenos 
Aires: Didot, 2015, p. 33.

tima convicción del juez trae consigo serios 
problemas, ya que, según esta corriente, no 
hay un lugar para los errores judiciales y su 
decisión se considera infalible. Es decir, ni 
siquiera el Tribunal Superior puede enmen-
dar los errores de justificación y, de hacerlo, 
se apartaría no por razones justificadas, sino 
apelando únicamente a su estado de conven-
cimiento. Esto se debe a que el fundamento 
de la decisión se concibe como una cuestión 
personalísima que no requiere justificación. 

Por lo tanto, el objetivo de la prueba pe-
ricial es proporcionar información especia-
lizada de carácter científico o técnico sobre 
unos hechos o aspectos que desconoce el 
juez por su grado de incompetencia en cier-
tas materias o especialidades.

4. La necesidad del 
conocimiento experto

Dentro del proceso penal, está claro que no 
es el juez quien necesita del conocimiento 
experto, sino las partes procesales —defensa 
técnica y fiscal—, quienes lo requieren para 
probar un determinado hecho o circunstan-
cia. Son ellas quienes seleccionan a los peri-
tos en función de sus intereses o en función 
del objeto que requiere de la prueba pericial, 
salvo algunas excepciones en las que el juez 
puede solicitar de oficio (este último depen-
de mucho del derecho probatorio).

Si asociamos la necesidad del conoci-
miento experto con la necesidad concreta 
del juez, consideramos que vamos en senti-
do contrario. Las partes procesales no saben 
qué información necesita el juzgador de los 
hechos para la toma de decisión; del mismo 
modo, el juez de control sabe qué necesita el 
juzgador de los hechos para decidir o dar por 
acreditado un hecho probatorio. Por lo tan-
to, vincular la necesidad del conocimiento 
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experto con la necesidad concreta del juez de 
juzgamiento genera mayores dificultades.

De esta manera, corresponde a las par-
tes probar sus afirmaciones o la hipótesis; 
esta es la característica principal del proceso 
penal garantista. De hecho, Laudan está en 
lo cierto cuando afirma: “una de las funcio-
nes del sistema adversarial consiste en otor-
gar a cada parte la oportunidad de intentar 
debilitar o, bien, de poner en tela de juicio 
el caso de su contraparte”.8 Por esta razón, 
la necesidad de contar con un conocimiento 
experto debe asociarse con la necesidad de 
los sujetos procesales, quienes deben deter-
minar o individualizar correctamente qué 
extremo o aspecto de la afirmación o hecho 
en particular requiere ser probado mediante 
dicho conocimiento.

Este es el fundamento esencial para la 
admisión de las pruebas periciales. Por lo tan-
to, si las partes no han identificado de manera 
genuina los hechos que requieren un conoci-
miento especializado o si la pericia se desti-
na a determinar la verdad o falsedad de una 
proposición sostenida, el juez debe excluir 
las pruebas sin más. Establecer la verdad o 
falsedad de las proposiciones sostenidas por 
las partes es una función exclusiva del juez, 
no del perito.

5. Control de admisibilidad de la prueba

La admisibilidad es el control de entrada de 
las pruebas al proceso.9 Esta afirmación nos 

8	 Larry Laudan, Verdad, error y proceso penal, 
(trad. Carmen Vázquez y Edgar Aguilera), 
[Truth, Error and Criminal law], Madrid: Mar-
cial Pons, 2013, p. 53.

9	 Marina Gascón Abellán, Juan José Luce-

conduce a plantear las siguientes preguntas: 
¿quién ejerce este control?, ¿cuándo se lleva a 
cabo?, y ¿cuáles son los criterios para admitir 
o excluir las pruebas? Cuestiones que no son 
sencillas de responder. 

La respuesta a la primera pregunta de-
pende del sistema procesal que impera y de 
las reglas del derecho probatorio,10 pues, en 
aquellos países donde rigen las reglas del 
sistema acusatorio,11 el control de admisión y 

na Molina, y Joaquín González Rodríguez, 
“Razones científico-jurídicas para valorar 
la prueba científica: una argumentación 
multidisciplinar”, Diario La Ley, núm. 7481, 
2010, pp. 1-8.

10	 Al respecto, Taruffo sostiene que “la razón 
de ser de cada regla específica puede radicar 
en factores muy diversos. Unas veces tienen 
que ver con la posición particular de las per-
sonas involucradas, otras atañen a la materia 
específica que tiene que ser probada. En oca-
siones su propósito es evitar posibles errores 
y malentendidos en la valoración de los me-
dios de prueba específicos, en otras su obje-
tivo es evitar actividades procesales inútiles. 
En algunos casos, las reglas de exclusión 
son estrictas y precisas, mientras en otras 
se formulan en términos vagos y generales, 
de modo que su aplicación real dependerá 
en buena mediad del criterio del tribunal”. 
Michel Taruffo, La prueba (trad. Laura Man-
ríquez y Jordi Ferrer Beltrán), Madrid: Mar-
cial 2008, p. 42. 

11	 Aunque la denominación genera cierta polé- 
mica, puesto que un proceso judicial rec-
tamente entendido, es aquel donde rige el 
principio de imparcialidad. Es decir, se debe 
garantizar la imparcialidad entre los sujetos 
procesales, debe existir un acusador y un 
juzgador de los hechos; dentro del proceso 
penal, no puede haber una concentración de 
poder, donde un solo juez acusa y sentencia. 
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exclusión de las pruebas está a cargo de un 
juez de investigación preparatoria o juez de 
garantía, quien es distinto del juez de juzga-
miento. No obstante, ambos son jueces pro-
fesionales encargados de decidir qué pruebas 
se admiten y qué pruebas se excluyen.

A diferencia del sistema common law, 
donde el control de las pruebas está a cargo de 
un juez profesional y la etapa de juzgamiento 
recae en un jurado lego, integrado por perso-
nas sin formación especializada en derecho, 
en el proceso civil existe una concentración de 
poder. En este último, un solo juez se encarga 
tanto de admitir o excluir las pruebas como 
de valorarlas en la etapa de juzgamiento. Por 
ello, el control de admisibilidad de las prue-
bas depende en gran medida de las reglas 
procesales concretas o del derecho probato-
rio. No es un criterio uniforme ni una máxi-
ma universal.

La segunda pregunta no depende de las 
reglas del derecho probatorio, sino del esta-
dio o momento procesal que se desarrolla an-
tes del juicio oral. Por ello, en mi opinión, no 
existe controversia sobre este punto, nadie 
—que yo sepa— ha sostenido que el control 
de admisibilidad deba realizarse durante la 
actividad probatoria, es decir, en pleno desa-
rrollo de la actuación probatoria, ya que esta 
última está destinada exclusivamente al exa-
men de la prueba.

En cambio, los criterios para admitir o 
excluir las pruebas dependen de múltiples 
factores. De acuerdo con la doctrina mayo-
ritaria, una prueba será admitida si satisface 

Por ello, las denominaciones como sistema 
acusatorio, sistema acusatorio adversarial, siste-
ma acusatorio oral contradictorio, devienen en 
superfluas, por lo que es preferible nombrar-
lo  como un proceso justo.

los siguientes criterios o requisitos: relevan-
cia, pertinencia y legalidad.12 Por ejemplo, 
Gonzalo del Río, sostiene que “[una vez que 
los sujetos procesales] hayan especificado el 
aporte de los medios de prueba, entonces,  
el juez se encuentra en condiciones de anali-
zar la pertinencia, conducencia y utilidad de 
las pruebas”.13

No estamos de acuerdo con esta clasifi-
cación, ya que una prueba es relevante o no 
lo es; no existe un término medio. De hecho, 
según el principio general de inclusión, todas 
las pruebas relevantes y legales deben ser ad-
mitidas sin más, pues a mayor cantidad de 
pruebas, mayor es la probabilidad de acierto.

Desde un punto de vista epistemoló-
gico, una prueba es relevante en función de 
su fuerza probatoria, es decir, del grado en 
que aumenta o disminuye nuestra creencia. 
Esto implica que una prueba será relevante 
si posee la capacidad de modificar nuestras 
creencias en una tarea de inferencia particu- 
 

12	 Estos criterios se han convertido en una 
máxima universal, por lo menos en el con-
texto peruano. 

13	 Gonzalo del Río Laberthe, La etapa interme-
dia en el proceso penal acusatorio, Lima: Ara 
Editores, 2017, p. 187; también, véase Eduar-
do Jauchen, Tratado de la prueba en materia 
penal, Buenos Aires: Rubinzal-Culzoni, 2014 
y Francisco Celis Mendoza Ayma, La nece-
sidad de una imputación concreta en la cons-
trucción de un proceso penal cognitivo, 2.ª ed., 
Lima: Idemsa, 2005.
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lar.14 En el mismo sentido opinan Laudan,15 y 
Anderson.16

6. Contexto actual de la admisión 
de la prueba pericial

En el contexto peruano, por ejemplo, el Có-
digo Procesal Penal, en su artículo 178o, ha 
intentado establecer los criterios para el con-
tenido del informe pericial, lo cual es positi-
vo. Mas en la práctica, estos criterios suelen 
ser de tipo formal, ya que el juez de control no 
verifica los criterios de necesidad, idoneidad 
y confiabilidad17 del conocimiento experto.

De hecho, tradicionalmente, para admi-
tir las pruebas periciales, los jueces de control 
solo examinan los plazos legales, la legalidad, 
la pertinencia, la utilidad y la conducencia, 
como se indicó anteriormente. Si las partes 
no cumplen con estas condiciones o exigen-
cias, el juez declarará inadmisible el informe 
pericial. Poco o nada se controla respecto al 
contenido del informe pericial y la calidad 
epistémica de las pruebas.

Además de no existir un verdadero con-

14	 David Schum, Los fundamentos probatorios 
del razonamiento probabilístico (trad. Orión 
Vargas) [The evidential foundations of proba-
bilistic reasoning], Medellín: Orión Vargas, 
2016, p. 117.

15	 Larry Laudan, op. cit., p. 44.
16	 Terence Anderson, David Schum, y William 

Twining, Análisis de la prueba (trad. Flavia 
Carbonell y Claudio Agüero) [Analysis Of 
Evidence], Madrid: Marcial Pons, 2015, p. 97.

17	 Véase en Mauricio Duce, La prueba pericial. 
Aspectos legales y estratégicos claves para el li-
tigio en los sistemas procesales penales acusa-
torios, Buenos Aires: Ediciones Didot, 2015, 
p. 56.

trol de admisibilidad de las pruebas, espe-
cialmente de la prueba pericial, tampoco se 
observan criterios uniformes o estandariza-
dos sobre cómo los peritos o las peritas de-
ben elaborar sus informes periciales ni cuál 
debe ser su contenido mínimo. Estas situa-
ciones han permitido que los peritos o peri-
tas elaboren sus informes utilizando criterios 
propios o métodos no científicos, que en mu-
chas ocasionas son subjetivos. 

Peor aún, el juez de garantía olvida que la 
etapa de admisión de pruebas es la estelar del 
proceso, a pesar de que es crucial para contro-
lar la calidad epistémica de las pruebas que 
ingresan al juicio. Si los jueces adoptan una 
actitud pasiva, no cumplen verdaderamente 
con las funciones que se les han asignado.

En mérito de todo lo anterior, conside-
ro que el juez de garantía debe centrarse en 
efectuar un verdadero control de admisibili-
dad de la prueba pericial, ya que el objetivo 
es evitar que ingresen al proceso pruebas pe-
riciales de baja o nula fiabilidad. 

Por todo lo que se ha anotado prece-
dentemente, considero que debemos acudir 
a las propuestas establecidas en el Expert's 
Codo of Conduct, australiano,18 la Practice Di-

18	 “Every report prepared by an expert witness 
for use in Court shall clearly state the op- 
inion or opinions of the expert and shall 
state, specify or provide: (a) the name and 
address of the expert; (b) an acknowledgment 
that the expert has read this code and agrees 
to be bound by it; (c) the qualifications of the 
expert to prepare the report; (d) the assump-
tions and material facts on which each op- 
inion expressed in the report is based (a letter 
of instruction may be annexed); (e) the rea-
sons for and any literature or other materials 
utilised in support of each such opinion; (f) 
(if applicable) that a particular question, is-
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rection 35, del Reino Unido19 y el nrc Report 

sue or matter falls outside the expert’s field of 
expertise; (g) any examinations, tests or other 
investigations on which the expert has relied, 
identifying the person who carried them out 
and that person’s qualifications; the extent 
to which any opinion which the expert has 
expressed involves the acceptance of ano-
ther person’s opinion, the identification of 
that other person and the opinion expressed 
by that other person; (i) a declaration that 
the expert has made all the inquiries which  
the expert believes are desirable and appro-
priate (save for any matters identified ex-
plicitly in the report), and that no matters 
of significance which the expert regards as 
relevant have, to the knowledge of the ex-
pert, been withheld from the Court; (j) any 
qualification of an opinion expressed in the 
report without which the report is or may 
be incomplete or inaccurate; (k) whether 
any opinion expressed in the report is not 
a concluded opinion because of insufficient 
research or insufficient data or for any other 
reason; and (l) where the report is lengthy 
or complex, a brief summary of the report at 
the beginning of the report”. Supreme Court, 
“Form 44A-Expert witness code of conduct». 
Australia. https://classic.austlii.edu.au/au/legis 
/vic/num_reg/sciewcar2016n52o2016672/
s6.html

19	 “An expert’s report must: (1) give details of 
the expert’s qualifications; (2) give details 
of any literature or other material which has 
been relied on in making the report; (3) con-
tain a statement setting out the substance 
of all facts and instructions which are mate-
rial to the opinions expressed in the report 
or upon which those opinions are based; (4) 
make clear which of the facts stated in the 
report are within the expert’s own know- 
ledge; (5) say who carried out any exami-
nation, measurement, test or experiment 

2009, ya que, en los últimos tiempos, han 
buscado establecer ciertos criterios formales 
o requisitos mínimos que deben contener los 
informes periciales, los cuales deben ser exi-
gidos durante la etapa de admisibilidad de la 
prueba. 

7. Criterios objetivos de admisibilidad 
de la prueba pericial

Cabe recordar que los criterios de admisibili-
dad de la prueba dependen de cada sistema 
o diseño procesal de cada país. Así, por ejem-
plo, la mayoría de los sistemas procesales, 
para admitir las pruebas, suelen controlar su 
legalidad, pertinencia, utilidad y conducencia, 
como se indicó anteriormente. 

which the expert has used for the report, 
give the qualifications of that person, and 
say whether or not the test or experiment 
has been carried out under the expert’s 
supervision; (6) where there is a range of 
opinion on the matters dealt with in the re-
port: (a) summarise the range of opinions; 
and (b) give reasons for the expert’s own 
opinion; (7) contain a summary of the con-
clusions reached; (8) if the expert is not able 
to give an opinion without qualification, 
state the qualification; and (9) contain a 
statement that the expert: (a) understands 
their duty to the court, and has complied 
with that duty; and (b) is aware of the re-
quirements of Part 35, this practice direction 
and the Guidance for the Instruction of Ex-
perts in Civil Claims 2014”. Ministry Justice, 
“Practice Direction 35 -Experts and Assess- 
ors”, Reino Unido. https://www.justice.
gov.uk/courts/procedure-rules/civil/rules/
part35/pd_part35#2.1
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Ahora bien, es cierto que la relevancia 
y legalidad son criterios generales para la 
admisibilidad de la prueba, pero no es sufi-
ciente para la admisión de la prueba pericial. 
Consciente de ello, la Corte Suprema esta-
dounidense, mediante la sentencia Daubert, 
estableció los factores o requisitos de admi-
sibilidad.20

Estos factores fueron pensados para la 
etapa de admisibilidad de la prueba pericial, 
y no para etapa de valoración de la prueba, 
que se desarrolla en un momento posterior. 
Sin embargo, varios puntos de estos criterios 
fueron objeto de muchas críticas,21 aunque 
ello no implica que dichos factores no sean 
valiosos. Su aporte es esencial, por lo que 
consideramos que estos criterios pueden 
ser repensados o fortalecidos a partir de los 
criterios establecidos en el Expert's Code of 
Conduct australiano, la Practice Direction 35 
del Reino Unido y el nrc Report 2009, ya que 

20	 Como que: a) la teoría o la técnica haya sido 
sometida a prueba o posibilidad de que esta 
sea contrastada, b) la teoría o técnica haya 
sido publicada en alguna revista especiali-
zada, c) la tasa de error del método o técnica 
haya sido puesta en manifiesto, y d) el méto-
do o técnica empleada tenga aceptación por 
la comunidad científica relevante. Daubert 
vs Merrell Dow Phamaceuticals, 1993.

21	 Véanse, entre otros, Carmen Vázquez, De la 
prueba científica a la prueba pericial, Madrid: 
Marcial Pons, 2015; Carina Gómez Fröder, 
“La prueba pericial médica: criterios para su 
emisión, admisión y valoración”, Conamed, 
Derecho Sanitario, vol. 21, núm. 2, 2016, pp. 
88-98 y Leah Vickers, Daubert, “Critique and 
Interpretation: What Empirical Studies Tell 
Us About the Application of Daubert”, Uni-
versity of San Francisco Law Review, núm. 40, 
2005, pp. 109-148.

comparten puntos en común sobre lo que 
debe incluir el contenido del informe peri-
cial, como se desarrollará a continuación.

8. Contenido o estructura 
del informe pericial

8.1. Información sobre las condiciones 
o cualidades académicas del perito o 
perita experto en el ámbito específico 

Las cualidades o condiciones académicas del 
perito o la perita, para muchos, no son ele-
mentos que se deben considerar en la etapa 
de control de admisibilidad del informe pe-
ricial, ya que “se acredita con su sola desig-
nación”22 por parte del Ministerio Público, 
defensa técnica o, excepcionalmente por el 
juez. No obstante, las cualidades académi-
cas del perito son un aspecto fundamental 
que debe ser evaluados en la etapa de admi-
sibilidad de las pruebas. 

Aunque esto no es un signo indicativo 
del expertise, ya que muchos profesionales 
pueden contar con un grado de magíster, 
doctorado, cursos de especialización o ca-
pacitaciones en un determinado tema o área 
del conocimiento, pero esto no los convierte 
necesariamente en expertos genuinos. Lo que 
realmente define a un experto es su capacidad 
y credibilidad, las cuales serán objeto de valo-
ración en la etapa de juicio oral, y no en la eta-
pa de admisibilidad de la prueba, que tiene un 
carácter más formal.

22	 Carmen Vázquez Rojas, Guía sobre el conte-
nido de los informes periciales y su impacto en 
el debido proceso, México: Escuela Federal de 
Formación Judicial y Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, 2023, p. 52.
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Conocer las cualidades académicas del 
perito es el punto de partida que permite a 
las partes controlar la capacidad del experto. 
Por lo tanto, deben ser demostradas de ma-
nera formal.23 Además, se puede exigir que el 
experto informe si ha tenido la oportunidad 
de ser ponente en algún congreso o si ha pu-
blicado algún ensayo o artículo en la materia 
en que se considera experto.

Esta información debe ser acreditada 
por la parte que presenta la pericia, la cual 
debe adjuntar los documentos pertinen-
tes como un anexo al informe pericial. Esto 
permitirá que el juez de garantía examine de 
manera objetiva las credenciales académicas 
del perito. Cabe aclarar que esto no implica 
que el juez de garantía realice una valoración 
adelantada de la credibilidad del perito o del 
informe pericial, ya que dicha evaluación co-
rresponde al juez de juzgamiento. Con todo, 
esta información permite, al menos, presu-
mir que el perito es probablemente un exper-
to en el objeto del peritaje que ha elaborado.

Así pues, demandar las credenciales o 
cualificaciones académicas del perito duran-
te la etapa de admisión de la prueba permite 
evitar el ingreso de pseudoexpertos al juicio 
oral. Estos, en lugar de proporcionar infor-
mación de calidad, terminarán ofreciendo 
datos poco fiables o, peor aún, terminarán 
confundiendo al juzgador de los hechos. Por 
ello, el juez de garantía debe realizar un ver-
dadero filtro y no admitir todas las pruebas 
periciales presentadas por las partes, sino 

23	 Teresa Scott, Antonio Manzanero, José M. 
Muñoz, Günter Köhnken, “Admisibilidad en 
contextos forenses de indicadores clínicos 
para la detección del abuso sexual infantil”, 
Anuario de psicología jurídica, núm. 24, 2014, 
p. 62.

únicamente aquellas que posean calidad 
epistémica.

De hecho, esta es la finalidad teleológica 
del ítem 1 del apartado 3.2 de la Practice Direc-
tion, pues las condiciones o cualidades aca-
démicas del perito no solo permiten conocer 
su enfoque teórico en la materia en la que se 
presenta como experto, sino que también in-
fluyen directamente en la calidad y rigor de la 
elaboración del informe pericial. Por lo tanto, 
exigir una “formación rigurosa al [perito o 
perita] por su enorme responsabilidad”24 es 
un requisito esencial para garantizar una de-
cisión justa y equilibrada dentro del proceso 
penal.

8.2. La descripción o identificación 
del objeto del peritaje y la hipótesis 
que el experto debe corroborar

La identificación clara y precisa del objeto de 
test o prueba es el punto de partida de cual-
quier objeto de estudio desarrollado por un 
investigador en cualquier ámbito o disciplina 
científica. Por ello, la descripción del objeto 
de pericia25 no se limita a un simple enuncia-
do del problema, sino que implica especifi-
car qué elementos, hechos o circunstancias 
serán objeto de contrastación o prueba, así 
como delimitar qué aspectos o elementos es-
pecíficos quedan excluidos del peritaje. Esto 

24	 Enrique Echeburúa, José Manuel Muñoz, Is-
mael Loinaz, “La evaluación psicológica fo-
rense frente a la evaluación clínica: propues-
tas y retos de futuro”, International Journal of 
Clinical and Health Psychology, Vol. II, núm. 1, 
2011, p. 154.

25	 Sobre el particular, véase Carmen Vázquez 
Rojas, Guía sobre… op. cit., p. 28.
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es fundamental para evitar cualquier tipo 
de confusión y garantizar la rigurosidad del 
análisis.

Esta es la exigencia del artículo 3º, inci-
so a, del Expert Witness Code of Conduct y el 
artículo 3.2o. inciso 4 de la Practice Direction, 
que insta a los peritos o peritas a especificar 
con precisión el objeto de la pericia y, a partir 
de ahí, formular la hipótesis o las hipótesis 
en cuestión, las cuales deberán someterse a 
un test. Dicha conjetura debe abordar única-
mente los hechos controvertidos que requie-
ran una opinión técnica o científica, ya que 
no todo hecho controvertido demanda cono-
cimiento experto.

El desarrollo del trabajo por hipótesis es 
el criterio que permite diferenciar entre lo que 
es valorado por la ciencia y las teorías pseudo-
científicas.26 Esto significa que deben respon-
der a los objetivos específicos que el perito 
pretende demostrar. No se trata de formular 
cualquier hipótesis, sino únicamente aque-
llas que puedan ser objeto de contrastación 
mediante el empleo de métodos, técnicas o 
teorías científicas que el perito domina por 
su especialidad. No obstante, en la práctica, 
muchos peritos o peritas se limitan a reco-
ger el pedido de la Fiscalía y establecen el 
objeto de pericia de manera general, como  
el siguiente ejemplo:

Objeto de la pericia

El fiscal provincial de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada contra la crimi-
nalidad organizada… solicita la pericia acús-
tica forense de homologación de voz de F. C. 
P. R., con el locutor masculino ‘Pizarro/Don’, 
 

26	 Véase Teresa Scott, op. cit., p. 62.

según transcripciones y registros de audios 
enviados por la Fiscalía.27

Es evidente que el perito en acústica ni 
siquiera ha formulado la hipótesis objeto de 
contrastación, y mucho menos, una hipótesis 
alternativa, lo que podría llevarlo a incurrir 
en sesgos de confirmación. Por ello, es nece-
sario que formule, al menos, dos hipótesis 
plausibles y explicables a partir de los datos 
disponibles.

Una correcta descripción e identificación 
del objeto del peritaje, así como una adecua-
da formulación de la hipótesis contrastable, 
son esenciales para guiar no solo el trabajo 
del perito, sino también para ayudar al juez 
de garantía a realizar un escrutinio riguroso 
de la forma del informe pericial durante el 
control de admisibilidad.

8.3. Identificación o referencia clara y 
precisa de los métodos, técnicas, teorías 
utilizadas para contrastar la hipótesis

Es preciso señalar que “el desarrollo conti-
nuo [de la ciencia] es esencial para el carácter 
racional y empírico del conocimiento cien-
tífico, [...] si la ciencia cesa de desarrollarse 
pierde este carácter”.28 Bajo este entendido, 
debemos estar dispuestos a aceptar que en el 
proceso judicial solo deben ingresar pruebas 
de calidad epistémica. Solo así podremos exi-

27	 Informe pericial acústico forense n.º 022-
2024, de fecha 31.1.23.

28	 Karl Popper, Conjeturas y refutaciones. El de-
sarrollo del conocimiento científico (trad. Nés-
tor Míguez) [Conjectures and Rifutations. The 
Growth of Scientific Knowledge], Barcelona: 
Paidós Ibérica, 1972, p. 264.
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gir a los jueces de juzgamiento que realicen 
una valoración racional de la prueba.

El trabajo del perito no termina con la 
simple descripción o identificación del ob-
jeto del peritaje; por el contrario, se le exige 
que identifique de manera clara y concreta 
los métodos, técnicas o teorías científicas que 
está empleando para analizar los hechos ob-
jeto del peritaje. Es decir, debe informar “las 
fuentes de información consultadas e instru-
mentos técnicos utilizados”.29 Sin embargo, 
es frecuente encontrar informes periciales 
como el siguiente:

Objeto de estudio, método e instrumentales em-
pleados

a. Objeto de estudio: establecer la operati- 
                                            vidad del arma de fuego.
                                             : establecer operatividad
                                          de cartuchos.
b.	 Método: analítico.
c.	 Instrumental: equipo forense de análisis
                                      balístico.30

Es cierto que el perito hace referencia a 
un método y una técnica que habría emplea-
do para determinar la operatividad del arma 
de fuego, pero no explicita cuál es esa técni-
ca o método particular aplicable al caso, ni 
cómo funciona. El perito balístico debió de-
tallar los pasos o el procedimiento secuencial 
que siguió, y explicar el motivo por el cual se 
llevó a cabo cada uno de esos pasos.

29	 Enrique Echeburúa, op. cit., p. 153.
30	 Informe pericial balística forense n.º 2359-

2360/2022, de fecha 5.7.21, desarrollado por 
la Dirección de Criminalística de la Policía 
Nacional del Perú. 

Por ejemplo, en el caso citado, el perito 
debió explicar el porqué realizó la prueba de 
funcionalidad u operatividad del arma, así 
como por qué era necesario llevar a cabo la 
prueba de operatividad del cartucho. Ade-
más, debió justificar por qué no realizó las 
pruebas de disparo en seco, las pruebas de 
disparo en vivo, la restauración de números 
de serie, la prueba de medición de presión, 
velocidad y análisis de residuos de disparo. 

El perito debe comunicar cuán fiable es 
la técnica, método o teoría que ha empleado 
en la pericia concreta. No se trata solo de in-
dicar el método, la técnica o la teoría, ni de 
mencionar que se ha empleado la deducción, 
inducción, el método descriptivo o analítico, 
sino de explicar cómo funciona ese método o 
técnica y cuáles son sus limitaciones. Saber 
aplicar un método implica que, en situacio-
nes concretas, los peritos tengan la capacidad 
de justificar las “inferencias concretas que tie-
nen como punto de partida y llegada, situa-
ciones de hechos particulares, en explicarla y, 
quizás también, en producirlas o impedirlas”.31 

Un experto genuino es aquel que, por 
su grado de formación, tiene la capacidad de 
justificar y explicitar32 cuáles son los datos 
disponibles que sustentan la fiabilidad del 
método o técnica, así como el margen de error 
de dicho método, técnica o teoría. También 
debe indicar si dicha técnica tiene o no acep-
tación general en la comunidad de expertos, 
tal como lo exigen los incisos 2 y 6, literales a 
y b, del Practice Direction, el informe nrc y los 

31	 Gilbert Rely, El concepto de lo mental (trad. 
Eduardo Rabossi) [The concep of mind], Bar-
celona: Paidós, 2005, p. 141.

32	 Véase también Florencia Rimoldi, “Comuni-
dad y contexto epistémico en la prueba peri-
cial”, Discusiones, vol. 1, núm. 24, 2020, p. 79.
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criterios Daubert. Esto se debe a que no todos 
están de acuerdo con los métodos o técnicas 
específicos empleados en el área de conoci-
miento del perito. Ningún método científi-
co es perfecto, pero es necesario conocer su 
funcionamiento mediante comprobaciones 
empíricas adecuadas, ya que ninguna teoría, 
método o técnica ofrece certezas racionales 
o verdades infalibles.

De ahí que una adecuada descripción y 
explicitación tan llana de los métodos, técni-
cas o teorías no solo facilita a las partes exa-
minar las premisas de las que parte el perito 
“para arribar a las conclusiones expuestas 
(parte descriptiva), así como los criterios 
científicos utilizados por este para valorar 
dichos datos (parte técnica)”,33 sino que tam-
bién permita realizar una adecuada contra-
dicción o cuestionamiento sobre cómo el  
perito llevó a cabo la operación pericial.

8.4. La aplicación de los métodos, técnica 
o teorías a los hechos objeto de pericia

Una vez descrita o identificada la premisa 
mayor del razonamiento pericial, es decir, los 
métodos, técnicas o teorías aplicables a la 
pericia concreta, corresponde al perito iden-
tificar de la manera más concreta posible los 
datos o evidencias que estén relacionados con 
el objeto del peritaje (por ejemplo, fotogra-
fías, esquemas, muestras, planos, historiales 
clínicos, modelos, base de datos, etcétera).

La premisa menor del razonamiento pe-
ricial se construye a partir de una adecuada 
recopilación y análisis de los datos o infor-
maciones particulares del caso. Este proceso 
implica seguir ciertos pasos individuales o 

33	 Véase Enrique Echeburúa, op. cit., p. 153.

específicos, como la recolección de muestras, 
la observación directa, la comparación de 
propiedades, la probabilidad de coinciden-
cias falsas y sensibilidad, así como la realiza-
ción de pruebas y ensayos. Es necesario que 
el perito no solo explicite de manera deta-
llada los pasos que siguió y en qué consistió 
cada uno de ellos, sino que también registre 
cada paso “con la mayor precisión posible”.34 
Por ejemplo, en el caso de una pericia acústi-
ca de homologación de voz, el perito deberá 
partir de la siguiente premisa menor:

•	 Grabación A: grabación obtenida duran-
te una llamada telefónica sospechosa. 

•	 Grabación B: grabación de voz obtenida 
en condiciones controladas.

Luego, para determinar la compatibili-
dad de la voz, el perito tendrá que recopilar 
los siguientes datos:

i.	 el espectrograma de las grabaciones A  
y B, 

ii.	 los formantes para medir y comparar las 
frecuencias de ellos en ambas grabacio-
nes, 

iii.	 la prosodia y entonación para analizar 
los patrones A y B. Estos datos son ele-
mentales para determinar las coinciden-
cias de frecuencias de los formantes y en 
la prosodia. 

Además, el perito debe detallar si existen 
o no las discrepancias significativas que su-
gieran que la voz pertenezca a otra persona, 
ya que “la necesidad de que el dictamen con-
tenga las inferencias periciales radica en que 

34	 Sobre el particular, véase Carmen Vázquez, 
Guía sobre… op. cit., p. 52.
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el valor probatorio que se le atribuya será en 
función de ello”.35 

Por lo tanto, no es suficiente con que el 
perito o perita conozca las necesidades de 
la parte que ofrece la pericia o que realice 
meras explicaciones; es “necesario [que los 
argumentos de la pericia estén fundamenta-
dos] en la información empírica disponible, 
[incluso] sobre los tipos de errores más co-
munes presentes en las investigaciones pe-
riciales, incluidos en errores originados por 
exceso de confianza”,36 todo ello a partir de 
los datos disponibles.

Si durante el control de admisibilidad 
de la prueba se advierte que esta informa-
ción no está expresada de manera clara en el 
contenido del informe pericial, debe ser ex-
cluida por falta de información periférica o 
por la insuficiencia de apoyo empírico explí-
cito en el informe.37 Esto se debe a que la va-
lidez de los fundamentos requiere que haya 
más de un estudio empírico que demuestre 
su reproductibilidad.

35	 Fátima Alejandra Esparza López, “Deficien-
cias de un dictamen pericial en psicología. 
Análisis crítico a propósito de un caso en ma-
teria familiar”, Quastio facti. Revista Interna-
cional sobre Razonamiento Probatorio, núm. 6, 
2024, p. 11.

36	 Florencia Rimoldi, op. cit., p. 79.
37	 Sobre el particular, véase Samuel Gros, “Ex-

pert Information and Expert Evidence: A Pre-
liminary Taxonomy”, Seton Hall Law Review, 
vol. 34, núm. 141, 2003, p. 189.

8.5 Sobre las conclusiones

En el ámbito penal, el uso de la prueba cien-
tífica no es ajena, sino, por el contrario, es 
frecuente acudir a las muestras biológicas, 
conocidas como “el estándar de oro”. Sin em-
bargo, existen investigaciones empíricas que 
han demostrado, por ejemplo, que las mues-
tras biológicas pueden degradarse o conta-
minarse38 debido a una inadecuada custodia 
o al manejo incorrecto de los instrumentos 
utilizados en los laboratorios, como se evi-
denció en varios casos.39

De hecho, por ello coincidimos con Gas-
cón40 cuando afirma que, para efectos de con-
trol de admisibilidad de la prueba científica, 
debemos considerar un elemento importan-
te: las conclusiones de todos los informes pe-
riciales deben estar orientadas a explicar qué 
es lo que dicen los datos, y no orientadas a lo 
que debe creerse. Es decir, las conclusiones 
de los informes periciales no pueden estar di-
rigidas a proporcionar conclusiones categó-
ricas, concluyentes o certezas racionales, ya 
que estas no son científicamente defendibles, 
tal como indica el nrc Report. Por lo tanto, las 
conclusiones deben limitarse a explicar o in-
terpretar los datos obtenidos. 

38	 Erin Murphe, Inside the cell: The dark side of 
forensic dna, New York: Avalon Publishing 
Group, 2015.

39	 Véase Peter Andrey, “Cuando el adn señala al 
inocente”,  Investigación y Ciencia, 2016, p. 10.

40	 Marina Gascón Abellán, Juan José Lucena 
Molina y Joaquín González Rodríguez, “Ra-
zones científico-jurídicas para valorar la 
prueba científica: una argumentación multi-
disciplinar”, Diario La Ley, núm. 7481, 2010, 
pp. 1-8. 
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Si durante el control de admisibilidad 
científica de las pruebas periciales se advierte 
que las conclusiones de los informes pericia-
les están redactadas en términos categóricos, 
concluyentes, o probabilísticos sobre las hi-
pótesis planteadas por los sujetos procesa-
les, o sobre los márgenes de error, entonces 
no hay otra opción que excluir la prueba pe-
ricial por ser tendenciosa. Este es el mismo 
criterio,41 ya que dichas conclusiones podrían 
inclinar la balanza a favor de la absolución o 
condena.

Por lo tanto, no corresponde al perito 
justificar lo que debe creerse, ni tampoco dar 
por probada una hipótesis, ya que esto co-
rresponde al juez de los hechos, quien deberá 
determinar si un hecho está probado o no con 
base en los elementos de juicio disponibles y 
practicados en el proceso. Por eso es muy im-
portante que el juez de control realice un con-
trol preliminar sobre la calidad epistémica 
del informe pericial, pero no de la concreta 
calidad, sino sobre la posibilidad de conocer 
la calidad de la misma.42 

9. Consideraciones finales

Confiar ciegamente en las bondades de la 
ciencia, sin un mínimo de escepticismo, nos 
conduce a errores judiciales; es decir, podría-
mos terminar condenando a un inocente o 
absolver a un culpable genuino. El hecho de 
que el adn tenga base científica sólida no 

41	  Florencia Rimoldi, op. cit., p. 83.
42	  A esto Herdy lo denomina como la estrategia 

periférica que consiste en dar razones a favor 
de “la persona que nos comunica la infor-
mación o […] la información misma”. op. cit., 
p. 98.

implica que todos los métodos, técnicas o 
teorías tengan el mismo nivel de solidez. Por 
ello, no se puede seguir considerando a las 
pruebas periciales como la “prueba de oro”, 
deben ponderarse como cualquier otra prue-
ba circunstancial, sujeta a un análisis crítico 
y contrastación; de lo contrario, los errores 
judiciales estarán garantizados. 

La ciencia forense, aunque poderosa, no 
es fiable del todo. Por tanto, el juez de garan-
tía, durante el control de admisibilidad de la 
prueba científica, debe poner un mayor es-
fuerzo, centrándose en examinar si cumple o 
no con los requisitos formales establecidos. 
Aunque debemos advertir que el hecho de 
realizar dicho control en modo absoluto sig-
nifica otorgar un valor probatorio, ya que esa 
valoración corresponde de manera exclusiva 
al juzgador de los hechos. 

Durante el control de admisibilidad, 
solo se deben exigir datos o informaciones 
suficientes que den la posibilidad de cono-
cer la calidad científica de la prueba pericial, 
sin que ello implique una anticipación de su 
valoración probatoria. De ahí que, la imple-
mentación de criterios objetivos, la certifi-
cación de peritos y el control riguroso de su 
admisión contribuirá a la mejora de la cali-
dad de la justicia penal y a evitar decisiones 
basadas en pruebas poco fiables. 
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